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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley
General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redac-
ción introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997)
se cita, por medio de este anuncio, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en el Negociado de Notificaciones del
Servicio de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación
Provincial, sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22, en Málaga, en el plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 17 de junio de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de abril de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, autorizando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
1909/98).

Expte. núm. 7746.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, del 20 de
octubre y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Suministro eléctrico a Urbanización «Mirador
de Calatrava» en Martos.

Características de la instalación:

Línea Eléctrica.
- Tipo: Subterránea D/C.
- Origen: Tramo CT. Lope de Vega/CT. Oficina.
- Final: CT. Urbanización.
- Longitud: 740 metros.
- Conductor: RHV 3 x 150 mm2 Al.

Centro de Transformación.
- Tipo: Interior.
- Potencia: 630 Kva.

Red de baja tensión.
- Tipo: Subterránea.
- Longitud: 524 metros.
- Conductor: Al 0,6/1 KV 3,5 x 150 mm2.

Presupuesto en ptas.: 7.538.280.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 30 de abril de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
1913/98).

Exp. núm. 7754.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de

octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Mejorar C.T. «Navas de Tolosa», sustituyendo
instalación en mal estado por otra nueva.

Características de la instalación:
- Mejora C.T. 20 KV «Navas de Tolosa».
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Emplazamiento: Entre C/ Navas de Tolosa y C/ Antón

de Cuéllar, en Jaén.
- Cuadro y conexiones de B.T.

Presupuesto en ptas.: 4.090.972.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli-
cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
del 20 de octubre.

Jaén, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza la instalación que se cita. (PP.
1916/98).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad,
S.A., solicitó con fecha 17 de julio de 1997, en la Delegación
Provincial de Granada de la Consejería de Trabajo e Industria,
autorización administrativa para instalar una línea de alta ten-
sión a 220 KV, con origen en el Vano 111-112 de la Línea
Gabias-Benahadux y final en la Subestación «Orgiva», cuya
finalidad es mejorar el suministro eléctrico en la zona de Gra-
nada y Almería.

Segundo. De acuerdo con la Ley 40/1994, de Ordenación
del Sistema Eléctrico Nacional, y con el artículo 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de Autorización Administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en el BOE núm. 230,
de 25 de septiembre de 1997; BOJA núm. 118, de fecha
9 de octubre de 1997; en el BOP de Granada núm. 190,
de fecha 20 de agosto de 1997.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la solicitada autorización de acuerdo
con el Título I, artículo 13, del Estatuto de Autonomía para
Andalucía; Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que regula
el procedimiento para el otorgamiento de autorización admi-
nistrativa en materia de instalaciones eléctricas; Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 132/1996, de 17 de


